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LAS ACTITUDES LINGÜÍSTI-
CAS DE ESTUDIANTES AN-
DALUCES DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 
HACIA LA MODALIDAD LIN-
GÜÍSTICA ANDALUZA

RESUMEN: La presente inves-
tigación analizó las actitudes 
hacia la modalidad lingüística 
andaluza de una muestra de 
1192 alumnos andaluces matri-
culados en la Educación Secun-
daria Obligatoria. Los resulta-
dos demostraron que la actitud 
hacia la misma fue negativa. 
Los informantes asociaron usos 
lingüísticos atribuidos a la mo-
dalidad lingüística andaluza a 
situaciones comunicativas infor-
males, frente a usos atribuidos a 
la norma castellana, que fueron 
asociados a situaciones comuni-
cativas formales. El estudio pre-
sentó relaciones significativas 
entre las variables edad, curso, 
nivel de formación tanto del pa-
dre como de la madre y cualifica-
ción profesional del padre y de la 
madre. El estudio reveló que el 
conocimiento gramatical correla-
cionó con la actitud. Los resulta-
dos permitieron establecer con-
clusiones sobre la estratificación 
de los informantes según las 
variables analizadas, así como 
permitió plantear una revisión 
metodológica complementaria 
entre la sociolingüística estra-
tificacional y la sociolingüística 
cognitiva. 
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LINGUISTIC ATTITUDES OF 
ANDALUSIAN SECONDARY 
EDUCATION STUDENTS TO-
WARDS THE ANDALUSIAN LIN-
GUISTIC MODALITY 

ABSTRACT: This research ana-
lyzed the attitudes of a sample 
of 1192 Andalusian students 
enrolled in Compulsory Second-
ary Education towards the An-
dalusian linguistic modality. The 
results showed that attitude was 
negative. Likewise, the inform-
ants associated uses attributed 
to the Andalusian linguistic mo-
dality to informal communicative 
situations, as opposed to uses 
attributed to the Spanish norm, 
which were associated to formal 
communicative situations. The 
study presented significant rela-
tionships between the variables 
age, grade, father’s and mother’s 
level of academic training and 
professional qualification. The 
study revealed that grammatical 
knowledge correlated with the 
attitude towards certain linguis-
tic uses associated to Andalu-
sian linguistic modality. Results 
showed conclusions about the 
stratification of the informants 
according to the analyzed varia-
bles. The results, furthermore, 
allow us to propose a comple-
mentary methodological review 
between stratification sociolin-
guistics and cognitive sociolin-
guistics.
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ATTITUDES LINGUISTIQUES 
DES ÉLÈVES ANDALOUS DE 
L’ENSEIGNEMENT SECON-
DAIRE ENVERS LA MODALITÉ 
LINGUISTIQUE ANDALOUSE

RÉSUMÉ : Cette recherche a 
analysé les attitudes envers la 
modalité linguistique andalouse 
d’un échantillon de 1192 élèves 
andalous inscrits dans l’ensei-
gnement secondaire obligatoire. 
Les résultats ont montré que 
l’attitude à son égard était né-
gative. Les informateurs ont 
associé les usages linguistiques 
attribués à la modalité linguis-
tique andalouse à des situations 
de communication informelles, 
par rapport aux usages linguis-
tiques attribués à la norme cas-
tillane, qui étaient associés à des 
situations de communication 
formelles. L’étude a présenté des 
relations significatives entre les 
variables âge, niveau scolaire, 
niveau de formation du père et 
de la mère et qualifications pro-
fessionnelles du père et de la 
mère. L’étude a révélé que les 
connaissances grammaticales 
étaient en corrélation avec l’at-
titude. Les résultats ont permis 
de tirer des conclusions sur la 
stratification des informateurs 
selon les variables analysées, 
ainsi que de proposer une revue 
méthodologique complémentaire 
entre sociolinguistique stratifi-
cationnelle et sociolinguistique 
cognitive.
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1.	 Introducción

Como sostiene Quesada (2019), la investigación acerca de las acti-
tudes lingüísticas en hispanohablantes puede dividirse en tres gran-
des grupos:

•	 Investigaciones que estudian la actitud del hispanohablante 
hacia otra lengua.

•	 Investigaciones que estudian la actitud del hispanohablante 
frente a su propia lengua. 

•	 Investigaciones que analizan la actitud del hispanohablante ha-
cia épocas pasadas.

La presente investigación se centra en el segundo tipo de estudios. 
No obstante, se trata de la actitud de unos hispanohablantes insertos 
en una comunidad de habla determinada. En este punto, investiga-
mos la actitud hacia la norma lingüística de la misma comunidad por 
parte de sus hablantes.

Si bien ya existen estudios acerca de la actitud hacia las diferentes 
normas del español (Cestero y Paredes, 2015; 2018; 2022), el presente 
estudio se centra en una muestra de adolescentes escolarizados en 
diversos centros de enseñanza media de Andalucía.

Las actitudes hacia la modalidad lingüística andaluza ha sido una 
cuestión ampliamente estudiada según un enfoque sociolingüístico 
(Carbonero, 1982; 2003; 2004; Narbona, 2003; 2009; Ropero, 2001). 
En la actualidad, las investigaciones con respecto a las actitudes lin-
güísticas y, más concretamente, a las actitudes lingüísticas hacia la 
modalidad lingüística andaluza, se han centrado en un enfoque des-
criptivo. Para ello se ha tenido en cuenta la observación y tratamiento 
de datos empíricos (Andújar, 2016; León-Castro, 2020; Manjón-Ca-
beza, 2018; Santana, 2018; Santos y Ávila, 2021). Este tipo de in-
vestigaciones se ha focalizado principalmente en la comprobación de 
hipótesis acerca de los rasgos lingüísticos de la modalidad lingüística 
andaluza y en su contraste actitudinal con factores principalmente 
diastráticos, diatópicos y diafásicos (Harjus, 2017; Repende, 2020). 

La presente investigación tiene por objeto analizar, según un en-
foque descriptivo-experimental, las actitudes hacia la modalidad lin-
güística andaluza a partir de diferentes cuestionarios tanto de meto-
dología cuantitativa como cualitativa. Para ello nos basamos en una 
serie de investigaciones de similar enfoque (Cestero, 2012; Cestero 
y Paredes, 2018; PRESEEA, 2014) y tomamos como referencia una 
muestra de informantes matriculados en Educación Secundaria Obli-
gatoria de las provincias de Sevilla y Cádiz (N=1192).

Así pues, hemos considerado determinadas fórmulas atribuidas a 
la modalidad lingüística andaluza desde una perspectiva discursiva 
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para observar la actitud hacia las mismas por parte de los informantes 
según diferentes situaciones comunicativas de interacción.

A partir de ahí establecimos unas variables de tipo diastrático y 
diafásico para observar los resultados de una muestra de informantes 
en proceso de formación desde una perspectiva sociolingüística. Así 
pues, tomamos en consideración el concepto actitud como primer pilar 
del estudio.

1.1. La actitud

La actitud se define desde un punto de vista tradicional como un 
estado mental derivado de la experiencia (Allport, 1935; Azjen, 2001). 
Este estado mental condiciona el comportamiento del individuo y su 
relación con el entorno circundante. Así pues, la actitud es un cons-
tructo que abarca cualquier ámbito de la vida, de modo que se investi-
ga desde diversos puntos de vista. Tal es el caso de la psicología social 
y la lingüística.

Como indican Parales-Quenza y Vizcaíno (2007), la actitud organi-
za los esquemas mentales del individuo tanto desde una perspectiva 
cognitiva como ambiental, de forma que jerarquiza nuestras priori-
dades y valores. Esto supone que las actitudes predisponen al indi-
viduo hacia unas u otras respuestas según los diferentes estímulos 
que propicie la realidad. Según Izquierdo (2011), la investigación de 
estos procedimientos ha motivado dos enfoques principales a la hora 
de analizar las actitudes: el conductista y el mentalista. Sin embargo, 
actualmente, una de las líneas más sobresalientes es una perspectiva 
complementaria entre ambos enfoques (Eagly y Chaiken, 1995; 1998; 
Fishbein y Ajzen, 1975; Fraser, 1994). Con todo, el enfoque mentalista 
ha generado en los últimos años una mayor producción científica que 
el enfoque conductista (Chinellato, 2015).

Así pues, la consideración generalizada en la actualidad del cons-
tructo actitud supone una concepción tripartita del concepto, de mane-
ra que comprende componentes cognitivos, afectivos y conductuales. 

Estos tres componentes se retroalimentan entre sí y constituyen 
el fundamento de la consideración de la realidad tanto desde la vi-
sión del individuo como de una comunidad cultural. Los esquemas 
de representación de la realidad configuran los factores mentales, so-
cio-históricos, culturales y antropológicos que condicionan la gestión 
de cualquier información individual y colectiva. Todo ello ha motivado 
el estudio de las actitudes tanto desde una perspectiva socio-histórica 
como sincrónica. 

Desde el punto de vista estrictamente lingüístico, ambos enfoques 
tienen en cuenta las dimensiones cognitiva, afectiva y conductual del 
individuo. El funcionamiento mental y el conocimiento derivado tanto 
del pensamiento como de la experiencia personal se han relacionado 
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con el componente cognitivo, al tiempo que la valoración de la expe-
riencia y los sentimientos derivados de la misma (tanto desde una pers-
pectiva real como virtual) se han asociado con el componente afectivo 
de la actitud. Ambos componentes convergen en el comportamiento 
del individuo y de una colectividad, lo que se asocia con el componente 
conductual (Rojas, 2014). Este comportamiento está condicionado por 
la experiencia y el pensamiento. Con todo, desde la perspectiva de la 
psicología social, la actitud se considera un constructo parcialmente 
predecible a partir principalmente de los factores cognitivos y afecti-
vos. Como consecuencia, algunos investigadores han optado por una 
caracterización bidimensional de la actitud (Millar y Tesser, 1986). 

En la presente investigación hemos analizado las actitudes lingüís-
ticas de los informantes a partir del uso de una serie de instrumen-
tos de medición de actitudes según una metodología cuantitativa y 
cualitativa (Hernández-Campoy, 2004). Nuestro principal objetivo es 
conocer cuál es la actitud que dichos informantes presentan hacia la 
modalidad lingüística andaluza, evaluar el conocimiento que presen-
tan de los rasgos gramaticales de la misma y comprobar cómo dichos 
informantes evalúan determinados usos atribuidos a dicha norma 
conforme a diferentes situaciones comunicativas. Para ello tendremos 
en cuenta el grado de formalidad de las mismas. Se trata de un estu-
dio que pretende comprobar mediante usos lingüísticos empíricos la 
actitud de los informantes hacia su propia modalidad lingüística. Para 
esto desarrollamos un análisis estratificado de la población según una 
línea continuista de la sociolingüística propugnada por Labov (1972). 
Esta consiste, básicamente, en el análisis de las creencias y actitudes 
lingüísticas mediante su contraste con factores sociales.

Así pues, partimos de la hipótesis de que existe una correlación 
entre el conocimiento gramatical de una lengua y/o una variedad 
lingüística y la actitud hacia la misma (Ezcurdia, 2014; Fernández, 
2018). Algo que, además, se ha trasladado al campo de los procesos 
de enseñanza/aprendizaje lingüísticos (Ayora y Chaib, 2014; Cestero 
y Paredes, 2018; Minera, 2009). Dicho de otro modo, tuvimos en con-
sideración el componente cognitivo como el principal componente mo-
tivacional del constructo actitud lingüística. A partir de ahí, contrasta-
mos los resultados según un análisis estratificacional para observar 
la percepción de los informantes hacia los usos propuestos de acuerdo 
no solo con respecto al conocimiento demostrado, sino también a otros 
factores asociados al componente afectivo, en virtud de la informali-
dad y formalidad de las situaciones comunicativas propuestas en el 
estudio. Para ello tuvimos en cuenta las variables edad, género, curso, 
nivel de formación del padre, nivel de formación de la madre, ocupación 
del padre y ocupación de la madre como factores sociales de contraste 
con respecto al conocimiento gramatical. 
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En cuanto a las situaciones comunicativas predeterminadas para 
la evaluación de los usos atribuidos a la modalidad lingüística andalu-
za hemos seleccionado tres: una conversación con el mejor amigo del 
informante y/o con la pareja del mismo (informal), una conversación 
con los padres del mismo (estándar) y la situación de una entrevista 
de trabajo (formal). 

Por último, nos gustaría comentar que los usos seleccionados para 
su evaluación en determinadas situaciones comunicativas recogidos 
en los cuestionarios han sido elegidos de acuerdo a la bibliografía pro-
puesta principalmente por los autores Narbona (2003; 2009) y Rope-
ro (2001). No obstante, también se han seleccionado usos calificados 
como vulgarismos para comprobar el nivel de conocimiento gramatical 
del informante con respecto a los rasgos gramaticales tradicionalmen-
te atribuidos a la modalidad lingüística andaluza (Carbonero, 1982). 

Mediante el uso de estas herramientas, pretendimos acercarnos al 
estudio de la modalidad lingüística andaluza desde una perspectiva 
actualizada, pues dicha actitud ha sido estudiada tradicionalmente 
desde varios puntos de vista, tales como el enfoque histórico (Lapesa, 
1980), el dialectal (Alvar, 1963-73 [1991]; 1996) o el glotodidáctico 
(Carbonero, 2004). No obstante, una de las principales novedades que 
advertimos en los últimos años es la comprobación mediante datos 
empíricos de la universalidad de las conclusiones tanto tradicionales 
como más recientes acerca de la modalidad lingüística andaluza y sus 
usos (Guillén y Millán, 2013; León-Castro y Zerva, 2016).

La potenciación de los estudios de campo, a partir de datos empíri-
cos en el ámbito de la variación ha dado lugar, entre otros efectos, a la 
consideración del concepto de valor no únicamente desde un punto de 
vista estrictamente lingüístico, sino también desde un punto de vista 
extralingüístico (Caravedo, 2013; 2018). Esto ha abierto la puerta a un 
análisis estratificacional de las variantes lingüísticas y su percepción 
tanto por el hablante como por una comunidad de habla. De entre los 
muchos factores que podrían analizarse en contraste con los usos de 
la modalidad lingüística andaluza, hemos puesto nuestra atención en 
factores habituales como la edad y el nivel de formación de los infor-
mantes (Labov, 1972), pero también hemos optado por factores como 
el nivel de formación y la ocupación de los progenitores. Para ello tu-
vimos en cuenta la clasificación del INE en España1. Nuestra finalidad 
fue comprobar si existen correlaciones significativas entre estas varia-
bles en la configuración de la valoración y conciencia de informantes 
menores de edad insertos en comunidades de habla andaluzas hacia 
la modalidad lingüística andaluza. Para ello tomamos como referencia 
las propuestas de Carbonero (1982) y Morillo-Velarde (2013), en las 
que se plantea la cuestión de la relación entre los conceptos de presti-

1 Véase el Real Decreto 1591/2010.
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gio, atractivo, poder, estatus y solidaridad (Blas Arroyo, 1999; Gómez, 
2002; Rojas, 2014) con respecto a la modalidad lingüística andaluza. 
Esto se contrastó con los factores sociales mediante el análisis de una 
muestra robusta de informantes según el concepto de aceptación. 

La aceptación es un comportamiento adquirido en función de la 
estima que manifiesten los hablantes con respecto a determinadas 
variedades. Esto supone considerar tanto determinados fenómenos de 
tipo lingüístico como valoraciones con respecto a los usuarios de una 
determinada estratificación social (López Morales, 2004). 

Por otro lado, el prestigio también puede incluir otras variantes 
para su consideración, especialmente cuando se trata de la valoración 
por parte de los hablantes hacia su propia norma. En este punto, ha 
de tenerse en cuenta el factor identidad (Ascencio, 2009), pues este 
puede influir tanto positiva como negativamente en la noción de pres-
tigio de una comunidad de hablantes con respecto a su propia norma.

Cestero y Paredes (2018: 15) desarrollan unas líneas teóricas como 
base para la investigación empírica acerca de la actitud lingüística en 
función del concepto estatus:

Esta concepción, fundamentalmente ecléctica, nos permite el estudio 
empírico de las actitudes sociolingüísticas a partir de las percepciones 
y creencias de los individuos hacia dimensiones que tienen que ver, 
por un lado, con su conocimiento –componente cognoscitivo: concien-
cia sociolingüística basada en prestigios abiertos, sociales y lingüísti-
cos– y, por otro, con su afectividad –componente afectivo: sentimientos 
provenientes de prestigios psicosociales abiertos o encubiertos, que se 
relacionan con gustos, identidad, solidaridad, lealtad, etc.

Así pues, los autores parten del concepto actitud desde una base 
mentalista, la cual comprende componentes cognitivos, afectivos y 
conductuales a la hora de valorar la actitud lingüística, tal y como 
vimos supra. Para ello tenemos en cuenta los conceptos de prestigio y 
estatus como base cognoscitiva de la percepción de los hablantes, la 
cual se retroalimenta con la dimensión afectiva de los mismos.

En la presente investigación, el concepto actitud se relaciona con 
la conciencia lingüística de los hablantes y las percepciones de los 
mismos hacia la modalidad lingüística andaluza (Morillo-Velarde, 
2022). Así pues, partimos de la hipótesis de que los informantes ana-
lizados demostrarán mayoritariamente una actitud negativa hacia la 
modalidad lingüística andaluza. Esta hipótesis toma como referencia 
una serie de investigaciones de carácter empírico (Crismán-Pérez y 
Núñez-Vázquez, 2017; 2020; Cestero y Paredes, 2015; 2018) en las 
que se consideró la actitud lingüística como objeto final en relación 
con el concepto estatus y el concepto identidad. En este punto, in-
corporamos factores vinculados con la sociolingüística cognitiva. Esto 
se justifica en que tuvimos en consideración el concepto de valor lin-
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güístico desde una perspectiva cognitiva (Blas Arroyo, 2005; Carave-
do, 2013; Moreno-Fernández, 2001). El concepto prestigio se basó, 
por consiguiente, tanto en factores tradicionalmente objetivos, como 
es el caso de la consideración acerca de los fenómenos lingüísticos, 
así como la valoración de los hablantes de un determinado estrato 
social, como, por otra parte, en la percepción subjetiva de determina-
dos usos. Estos usos se insertaron en diferentes situaciones comuni-
cativas. Para ello, partimos de la noción de estándar como principal 
factor de mediación entre las situaciones comunicativas propuestas. 
Asimismo, tuvimos en cuenta el concepto estándar de acuerdo a una 
perspectiva descriptiva (Demonte, 2003). Según este enfoque, el es-
tándar es una variedad que reúne un conjunto de rasgos presentes 
en diferentes variedades más o menos específicas de, en este caso, la 
lengua española. Asimismo, una variedad estándar es utilizada como 
modelo por una comunidad lingüística de acuerdo a su aceptación 
como tal por parte de los hablantes (Garvin y Mathiot, 1960). En la 
actualidad, la noción de estándar se ha revisado hasta el punto de ca-
lificar el estándar como algo irreal, pues ninguna variedad lingüística 
de carácter dialectal puede identificarse plenamente con esta noción 
(Muñoz, 2009: 10; citado por Zoe, 2020: 61).

Así pues, para la caracterización de las situaciones comunicati-
vas del presente trabajo, la noción estándar se basó en una situación 
comunicativa no marcada ni por factores formales ni por factores co-
loquiales. Para ello tomamos como principal punto de referencia la 
distancia y proximidad entre los interlocutores (Koch y Oesterreicher, 
1985).  

2.	 Instrumentos

Para llevar a cabo el estudio, desarrollamos un primer instrumento 
según una metodología cualitativa. Este primer cuestionario (ver ane-
xo 1) se construyó mediante preguntas tanto directas como indirectas 
para conocer la actitud de los informantes hacia la modalidad lingüís-
tica andaluza. El sistema de evaluación consistió en sumar la puntua-
ción de cada una de las respuestas y establecer una media aritmética. 
Las respuestas respondieron a un patrón binario afirmativo/negativo 
sobre virtuales hablantes y situaciones comunicativas hipotéticas. En 
ellas se preguntó por la legitimidad de la expresión de acuerdo a ras-
gos de la modalidad lingüística andaluza. En realidad, pese a ser una 
metodología cualitativa, tuvimos en cuenta la ponderación de las res-
puestas según una escala thurstone (Sierra, 1994).

Este primer cuestionario contó con un total de diez ítems. Cada 
respuesta afirmativa sumó un punto, mientras que cada respuesta 
negativa no sumó puntuación. La principal finalidad de este primer 
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cuestionario fue triangular los datos cuantitativos con otros de tipo 
cualitativo (Morillo-Velarde, 2022: 308).

Para la redacción de los ítems consideramos otros trabajos socio-
lingüísticos (Hernández-Campoy, 2004; Hernández-Campoy y Almei-
da, 2005). Para la clasificación de las respuestas de este primer cues-
tionario desarrollamos una rúbrica expuesta en la siguiente tabla.

Actitud hacia la modalidad lingüística andaluza Puntuaciones

Muy positiva R≤7= puntos o más

Positiva 5≤R≤6= 5 o 6 puntos

Negativa 3≤R≤4= 3 o 4 puntos

Muy negativa R≤2= 2 puntos o menos

Tabla 1: Clasificación de las respuestas del cuestionario 1. Elaboración propia.

Por otro lado, una vez diseñamos entre primer cuestionario, ela-
boramos dos cuestionarios de tipo cuantitativo. Para ello partimos 
de un primer trabajo (Crismán-Pérez, 2016) en el que construimos 
varias herramientas de medición de actitudes para el ámbito socio-
lingüístico, las cuales fueron aplicadas en investigaciones posteriores 
(Crismán-Pérez y Núñez-Vázquez, 2017; 2020; Crismán-Pérez, 2020). 
Ambas herramientas se registraron como contenidos de propiedad in-
dustrial a través de la Universidad de Cádiz en 20192.

Para la elaboración, desde un punto de vista teórico, de estos dos 
instrumentos de evaluación nos basamos en las obras de Ropero 
(2001) y Narbona (2009). Ambas publicaciones constituyeron el marco 
científico para la redacción de los ítems. Con este instrumento, no pre-
tendimos valorar la actitud hacia la modalidad lingüística por parte de 
los informantes. El objetivo fue evaluar los conocimientos gramatica-
les de dichos informantes hacia la modalidad lingüística andaluza en 
particular y hacia la lengua española en general. El motivo principal 
es que, como vimos supra, partimos de la hipótesis de que existe una 
correlación significativa entre el conocimiento gramatical y la actitud 
hacia una lengua y una variedad lingüística. Estas, pues, constituye-
ron las variables dependientes de nuestra investigación: conocimiento 
gramatical de la modalidad lingüística andaluza y actitud hacia dife-
rentes usos atribuidos a la misma según la situación comunicativa.

Tras esta consideración de contenidos, los ítems del segundo ins-
trumento se agruparon en torno a cuatro posibilidades a la hora de 
clasificar los usos propuestos:

2 Véase Escala de medición de conocimiento morfológico y actitudes cognitivas, conduc-
tuales y afectivas hacia la modalidad lingüística andaluza, referencia CA-120-19.
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1.	 Correcto y andalucismo
2.	 Incorrecto, pero es andalucismo
3.	 Correcto, pero no es andalucismo
4.	 Incorrecto y no es andalucismo

Tras la redacción de un total de 93 ítems, llevamos a cabo un análi-
sis acerca de la ponderación de los mismos con respecto a la fiabilidad 
global de la escala. Esto nos llevó a descartar los ítems con menos 
relevancia. Tras seguir una serie de criterios de depuración (Abad, 
Olea y Ponsoda, 2011), el instrumento final se compuso de 53 ítems y 
obtuvo un alpha de Cronbach superior a .8. 

Para la clasificación de las respuestas de este cuestionario utiliza-
mos un criterio binario (SÍ/NO). Cada respuesta acertada sumó un 
punto, mientras que cada respuesta no acertada no sumó. La máxima 
calificación posible, por tanto, es de 53 puntos. Esto permitió estable-
cer una media aritmética. A partir de ahí, cada respuesta se codificó 
en un valor (1, 2, 3 y 4 respectivamente, de acuerdo a las cuatro po-
sibilidades de respuesta) mediante el programa SPSS. Los resultados 
se contrastaron con las variables independientes mediante la técnica 
estadística ANOVA. Estas variables fueron género, edad, curso, nivel 
de formación del padre, nivel de formación de la madre, ocupación del 
padre, ocupación de la madre.

En cuanto al segundo instrumento cuantitativo, este presentó ini-
cialmente 129 ítems. Dichos ítems se redujeron mediante un procedi-
miento estadístico consistente en un análisis factorial confirmatorio. 
El instrumento final contó con 53 ítems (en relación con tres situacio-
nes comunicativas). Con este segundo instrumento pretendimos me-
dir la segunda variable dependiente y contrastar los resultados con 
las variables independientes. Para ello partimos de la batería de ítems 
del anterior instrumento, pero expusimos sus hipotéticos usos en dife-
rentes contextos de interacción comunicativa. Como vimos supra, los 
trabajos que tomamos como referencia fueron Koch y Oesterreicher 
(1985), así como Cestero y Paredes (2018) y Rodríguez Fernández; Urt-
zi Ruíz de Azúa y Axpe Saez (2013).

Para el resumen de ítems utilizamos la prueba de esfericidad KMO 
y el método de rotación Varimax. Para ello recurrimos al programa 
estadístico de tratamiento de datos SPSS. Las respuestas afirmativas 
se codificaron con el valor 1, mientras que las respuestas negativas se 
codificaron con el valor 2. 

El análisis factorial confirmatorio permitió comprobar que los ítems 
del tercer instrumento de agruparon en torno a tres factores (20, 21 y 
12 ítems respectivamente. Las tres respectivas escalas contaron con 
un alpha de Cronbach superior a .8). 
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 2.1. Muestra

La muestra de informantes la compusieron 1192 alumnos matri-
culados en la Educación Secundaria Obligatoria durante los cursos 
2016-2019 en la comunidad autónoma andaluza. Estos alumnos per-
tenecieron a centros situados en las provincias de Cádiz y Sevilla. De 
entre ellos, aproximadamente un 65% pertenecieron a la provincia de 
Cádiz (municipios de Jerez de la Frontera, Cádiz, Arcos de la Fronte-
ra y Alcalá del Valle), mientras que un 35% a la provincia de Sevilla 
(municipios de El Cuervo y Sevilla capital). Los tutores legales de los 
participantes firmaron los correspondientes consentimientos informa-
dos de acuerdo a la Declaración de Helsinki. Estos incluyeron infor-
mación sobre el patrocinador (Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía), afiliación institucional (Universidad de Cádiz), objeto de la 
investigación y beneficios en el marco de las actividades educativas de 
un programa de investigación e innovación educativa dentro del con-
texto escolar. El 51.8% de los informantes fueron varones. La media 
de edad fue de 14.5 (d.t. 1.7).

3.	 Resultados

En primer lugar, el cuestionario cualitativo de diez preguntas uti-
lizado para conocer la actitud de los informantes hacia la modalidad 
lingüística andaluza demostró que los informantes presentaron una 
actitud negativa (una media de 2.3 sobre 10, de forma que los resulta-
dos mostraron que dicha media estaba muy lejos de la media aritmé-
tica hipotética estandarizada, esto es, 5).

En cuanto al conocimiento gramatical de la modalidad lingüística 
andaluza en particular y de la lengua española en general, la media 
obtenida fue de 12.9. Si tenemos en cuenta que el máximo posible fue 
53, la media demostró un conocimiento gramatical muy bajo.

En cuanto al cuestionario sobre la actitud hacia la modalidad lin-
güística andaluza, la mayor parte de los informantes asoció los usos 
propuestos (la mayoría de los vulgarismos se identificaron como anda-
lucismos) a situaciones comunicativas informales.

Por otro lado, los resultados de las escalas según una metodolo-
gía cuantitativa demostraron que existen correlaciones significativas 
entre el nivel del conocimiento gramatical hacia la modalidad lingüís-
tica andaluza, así como otras variables independientes como la edad 
(r=0,17 p<0,01), el curso (r=0,24 p<0,01), el nivel de formación del pa-
dre (r=0,2 p<0,01), el nivel de formación de la madre (r=0,2 p<0,01), la 
ocupación del padre (r=0,17 p<0,01) y la ocupación de la madre (r=0,19 
p<0,01). Esto quiere decir que a mayor edad, curso, nivel de formación 
del padre, nivel de formación de la madre, mayor cualificación en la 
ocupación del padre y mayor cualificación en la ocupación de la ma-
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dre, los informantes demostraron mayor conocimiento gramatical (ver 
tabla 2). 

Edad Curso Formación 
Padre

Formación 
Madre

Ocupación 
Padre

Ocupación 
Madre

Conocimiento 
Gramatical .176** .241** .207** .209** .174** .192**

Tabla 2: Correlaciones entre la variable dependiente conocimiento gramatical y las va-
riables independientes edad, curso, nivel de formación del padre, nivel de formación de 
la madre, ocupación del padre y ocupación de la madre. Fuente: elaboración propia. ** 
La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral). * La correlación es significativa 

al nivel 0.05 (bilateral).

En cuanto a la relación entre las variables dependientes conoci-
miento gramatical y actitud hacia determinados usos según la situación 
comunicativa tanto la situación formal (r=0,14 p<0,01), como la están-
dar (r= 0,28 p<0,01) e informal (r= 0,32 p<0,01) mostraron correlacio-
nes significativas (ver tabla 3). Como podemos comprobar, la situación 
comunicativa formal fue la que aportó más información, pues fue la 
menos recurrente entre los informantes a la hora de asociarla con los 
usos propuestos. Esto quiere decir que los usos lingüísticos ofrecidos 
en el cuestionario se asociaron más a una situación comunicativa in-
formal, algo menos a una situación comunicativa estándar y, en la 
menor medida de todas, a una situación comunicativa formal.

Situación informal Situación estándar Situación formal

Conocimiento  
Gramatical .321** .289** .143**

Tabla 3: Correlaciones entre las variables independientes conocimiento gramatical y 
actitud hacia determinados usos según la situación comunicativa. Fuente: elaboración 

propia. ** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral). * La correlación es 
significativa al nivel 0.05 (bilateral).

Para comprobar la relación existente y el grado de influencia entre 
ambas variables dependientes (conocimiento gramatical y actitud hacia 
determinados usos según la situación comunicativa) llevamos a cabo 
una regresión (ver tabla 4). 

Tabla 4: Modelo de regresión. Fuente: elaboración propia
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Como pudimos observar, el coeficiente de regresión es de R=.32. 
Esto indica que la variable conocimiento gramatical explicó un 10% de 
la varianza de la variable actitudes hacia usos atribuidos a la modali-
dad lingüística andaluza según diferentes situaciones comunicativas.

Esto se comprobó, además, mediante la correlación de Pearson 
aplicada a las variables conocimiento gramatical y una variable con-
junta que agrupó las tres situaciones comunicativas. Los resultados 
mostraron nuevamente una correlación significativa (ver tabla 5). Esto 
demuestra, una vez más, que el nivel de conocimiento gramatical pre-
dice la actitud hacia el uso de determinados usos lingüísticos en dife-
rentes situaciones comunicativas según el grado de formalidad de las 
mismas.

Variable Conjunta

Conocimiento Gramatical .294*

Tabla 5: Correlación entre variable conocimiento gramatical y variable situaciones 
comunicativas conjuntas. Fuente: elaboración propia. **La correlación es significativa 

al nivel 0.01 (bilateral). * La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral).

4.	 Discusión

Tal y como señalan Dragojevic, Fasoli, Cramer y Rakić (2021), gran 
parte del estudio actual de las actitudes lingüísticas tiene el objeti-
vo de evaluar las actitudes y creencias de los hablantes hacia varie-
dades lingüísticas. La presente investigación aporta una muestra de 
hablantes robusta. Esto supone una referencia empírica para emitir 
una serie de conclusiones acerca de las creencias y actitudes de los 
hablantes andaluces en edades tempranas hacia su propia modalidad 
lingüística. El presente estudio, por tanto, se centra en la actitud de 
los hablantes no desde la perspectiva del receptor, sino desde la pers-
pectiva del emisor (Giles, 2016). 

Como se ha comprobado a partir de los resultados, dicha actitud 
es negativa y se encuentra fuertemente influida por el conocimiento 
gramatical. Este constituye uno de los pilares para la actitud lingüísti-
ca. Así pues, en línea con lo expuesto por Rojas (2014), el componente 
cognitivo es de vital importancia para la configuración de las creencias 
y actitudes de los hablantes y su relación con los demás componentes 
de la actitud lingüística.

En nuestro caso, llevamos un punto más allá la idea de Rojas, puesto 
que el conocimiento gramatical (y, consecuentemente, el componente 
cognitivo) es uno de los principales factores para la determinación de 
los componentes afectivo y conductual y el desarrollo del constructo 
global actitud lingüística. Si bien es cierto que existe una retroalimen-
tación entre los tres componentes, basada en la denominada teoría 
de la consistencia desarrollada principalmente por la psicología social 
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(Festinger, 1957; Festinger y Carlsmith, 1959; Rosenberg, 1960; Za-
jonc, 1968), también parece ser cierto que el componente cognitivo 
constituye el componente base para la organización y/o modificación 
de los demás. Estos resultados apoyan la denominada teoría razonada 
(Fishbein y Azjen, 1975; 1980), según la cual el componente cognitivo 
constituye el principal componente para el desarrollo del constructo 
actitud.

No obstante, a partir de los resultados debemos considerar también 
la teoría de acción planificada (Azjen, 1991; 2011). Según esta teoría, 
existen tres factores determinantes para la caracterización de la acti-
tud. Estos factores son de naturaleza conductual, normativa y de con-
trol. Los primeros son conductas evaluativas acerca de los fenómenos 
estudiados; los segundos, constituyen una norma subjetiva acerca de 
la opinión social que los individuos tienen de un determinado fenóme-
no. Este factor, en el caso de las actitudes lingüísticas, se encuentra 
asociado a los conceptos identidad, estatus y solidaridad explicados 
supra. Por último está el factor control, según el cual la percepción de 
control por parte de los individuos resulta fundamental para articular 
la actitud. Los tres factores constituyen en cualquier caso una infor-
mación cognitiva (Ajzen, 2011).

Este último punto es especialmente interesante, ya que al introdu-
cir usos lingüísticos en el presente estudio de acuerdo a hipotéticas 
situaciones comunicativas, el informante percibe esa idea de control 
de dicha situación. Esto le permite la evaluación de un determinado 
comportamiento lingüístico por anticipado. La presente investigación 
demostró el carácter primario del conocimiento gramatical como com-
ponente raíz de la actitud lingüística. No obstante, los resultados se 
encuentran condicionados por una percepción de control por parte de 
los informantes, en virtud de las situaciones comunicativas expuestas 
como marcos de comunicación. Dicho de otro modo, el componente 
cognitivo, pese a predecir un 10% el comportamiento lingüístico del 
informante de acuerdo a las situaciones comunicativas presentadas, 
también se encuentra influido por las variantes diafásicas. Conse-
cuentemente, los componentes afectivo y conductual en virtud de la 
norma subjetiva y la percepción de control como factores asociados a 
la actitud resultan de vital relevancia. Esto le da la razón a quienes 
defienden una retroalimentación constante entre los tres componen-
tes de la actitud aludidos supra. En cualquier caso, la cuestión en la 
actualidad siguen siendo motivo de revisión y reinterpretación (Kaiser 
y Wilson, 2019).

Esta idea nos lleva a plantearnos la relación de la actitud con la 
conciencia lingüística de los informantes y sus percepciones sobre la 
modalidad lingüística andaluza (Morillo-Velarde, 2022). De este modo, 
surgen nuevas preguntas de investigación como prospectiva: ¿cómo 
influye la norma subjetiva en la percepción del control y en la actitud 
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lingüística? La respuesta a esta pregunta reabre el debate acerca de 
un modelo tridimensional frente a un modelo bidimensional (Ubillos, 
Páez y Mayordomo, 2004). 

Como ya comentamos, debemos considerar conceptos como la 
identidad (Narbona, 2009; Amorós-Negre y Quesada-Pacheco, 2019) 
y el prestigio encubierto (García de los Santos, 2014), de modo que la 
percepción del endogrupo puede también resaltar el componente afec-
tivo según una relación de prestigio encubierto y solidaridad (Coello, 
2014). Así pues, nos proponemos llevar a cabo más estudios con otras 
comunidades de habla (así como dentro de la comunidad de habla 
analizada con otro tipo de informantes) para contrastar los resultados. 

Con respecto a la modalidad lingüística andaluza y el análisis de 
las actitudes de los hablantes hacia la misma de acuerdo a una pers-
pectiva evaluativa, observamos en los estudios más recientes el aná-
lisis de determinados rasgos principalmente fonéticos, morfológicos 
y léxicos a partir de una perspectiva contrastada diatópica y diastrá-
ticamente (Andújar, 2016; Congosto, 2016; Jiménez, 2016; Narbo-
na, 2003; 2009; Ropero, 2001; Villena, 2008; Villena y Ávila, 2014; 
Villena y Vida, 2017). En síntesis, pueden exponerse rasgos como el 
seseo, el ceceo, aspiración de –S en posición implosiva, aspiración 
del fonema consonántico velar fricativo, el uso de ustedes en lugar de 
vosotros, la construcción de + infinitivo y la convivencia de arcaísmos 
y neologismos.

Sin embargo, la principal novedad que aporta el presente estudio 
es la inclusión de una consideración diafásica (más allá de las diastrá-
ticas, las cuales también demostraron relaciones significativas según 
las variables propuestas). Esto se vincula a una perspectiva basada 
tanto en la sociolingüística estratificacional anteriormente menciona-
da como en la sociolingüística cognitiva (Moreno-Fernández, 2012). 
Para ello tuvimos en cuenta presupuestos de la lingüística composi-
cional aplicada al ámbito de la investigación sociolingüística. 

Esto nos lleva a plantear la hipótesis de que la actitud negativa ha-
cia la modalidad lingüística andaluza se debe principalmente al des-
conocimiento de los rasgos de la misma y su identificación con usos 
vulgares. Si bien esta última idea ha sido ampliamente estudiada, la 
relación entre los componentes y su repercusión en el constructo ac-
titud no había sido demostrada empíricamente, al menos, según la 
bibliografía consultada.

El conocimiento gramatical fue la variable que estableció una re-
lación de estatus lingüístico frente a la solidaridad entre los infor-
mantes. La actitud negativa demostrada por los informantes hacia la 
modalidad lingüística andaluza se vio minimizada en las situaciones 
comunicativas informales. Sin embargo, los informantes que demos-
traron mayor conocimiento gramatical de la modalidad lingüística an-
daluza se mostraron más reticentes a identificar determinados vulga-
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rismos con usos característicos de dicha modalidad y a vincular su 
utilización a determinadas situaciones fueran formales y/o informa-
les. Los informantes que demostraron menor conocimiento gramatical 
se mostraron más proclives a utilizar determinados usos identificados 
como andalucismos en las diferentes situaciones comunicativas pro-
puestas. No obstante, se mostraron más reticentes a la utilización de 
dichos usos en una situación comunicativa formal. Esto demuestra 
la presencia de un sesgo o estigma hacia la modalidad lingüística an-
daluza (Morillo-Velarde, 2013). Esto se justifica porque los hablan-
tes de menor conocimiento gramatical, aun sin ser conscientes de la 
agramaticalidad de ciertos usos, consideraron los mismos como nor-
mativos desde una óptima descriptiva. Esto demuestra la relación de 
solidaridad hacia la modalidad lingüística andaluza desde una pers-
pectiva diafásica, así como una conciencia endogrupal (Blas Arroyo, 
1999). Los resultados convergen, por tanto, en la consideración de 
estatus de acuerdo a una división estratificada de los informantes, 
la cual se encuentra en permanente actualización en función de las 
situaciones de interacción. Esto nos permite establecer patrones para 
la consideración de redes sociales a la hora de analizar las actitudes 
lingüísticas de esta comunidad de habla en virtud del mencionado 
concepto estatus.

De cara a investigaciones prospectivas, consideramos interesante 
investigar la actitud en términos de prestigio y prestigio encubierto ha-
cia dichos usos en función de la influencia del endogrupo. Así pues, 
consideramos que, dependiendo de la situación comunicativa, los ha-
blantes podrán hacer un uso controlado e intencionado de dichos usos 
con una intención autoafirmativa, en aras de la identidad lingüística 
y su toma de conciencia. Sin embargo, también podrán hacer un uso 
nulo o justificativo de dichos usos vulgares considerados de manera 
subjetiva como andalucismos en función de la censura del endogrupo, 
de acuerdo a una situación comunicativa determinada según su grado 
de formalidad. Ahí vemos la presencia, en estos casos determinante, 
del componente afectivo.

Como prospectiva, debemos hacer hincapié en los límites del pre-
sente estudio. La principal contrapartida que presenta es, como he-
mos observado, que las situaciones comunicativas de diferentes grado 
de formalidad no son reales, sino hipotéticas y virtuales. Esto quie-
re decir que la elección del informante con respecto a los usos lin-
güísticos propuestos de acuerdo a una y otra situación comunicativa 
no proviene de la observación y recogida empírica de datos, sino de 
una situación hipotética presentada a priori. Esta constituye una de 
las principales críticas a la presente investigación, pues ya se han 
comprobado en otros estudios los límites de la investigación a par-
tir de cuestionarios de acuerdo a situaciones hipotéticas (Cea, 2005; 
Coq-Huelva y Asián-Chaves, 2002; Price y Murnan, 2004). Esto puede 
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suponer un conflicto entre la teoría de acción razonada y la teoría de 
acción planificada, pues el informante tiene la percepción de control 
sobre las conductas lingüísticas expuestas, cuando esto solo sería 
plenamente comprobable a partir de la observación directa de dichas 
conductas lingüísticas en interacciones y situaciones comunicativas 
reales. Así pues, los resultados reales no tienen por qué corresponder-
se, al menos no al cien por cien, con los resultados hipotéticos.

Por otro lado, los resultados de contraste entre las variables vin-
culadas con la formación de los progenitores y su ocupación laboral 
nos llevan a replantear el estudio de la modalidad lingüística andalu-
za desde la consideración de variables formativas y socioeconómicas. 
La investigación sociolingüística se encuentra con otro escollo: ¿cómo 
valorar objetivamente la influencia del nivel socioeconómico y el fac-
tor formación con el componente cognitivo de la actitud? Contamos 
como primer antecedente la publicación de Carbonero (1982) en la 
que se revisa esta cuestión. En este caso se relacionó con el concepto 
identidad. Asimismo, Morillo-Velarde (2013) planteó la relación entre 
las posibilidades socioeconómicas de los andaluces y la conciencia 
lingüística de los mismos. La presente investigación ha demostrado 
empíricamente la relación existente entre ambas variables, lo cual, 
más allá de cualquier juicio valorativo, abre la puerta a nuevas posi-
bilidades de estratificación en el estudio sociolingüístico de la modali-
dad lingüística andaluza.  

5.	 Conclusión

Como conclusión, el presente estudio demostró empíricamente que 
existe una actitud negativa por parte de los informantes encuestados 
hacia su propia norma desde una perspectiva descriptiva, esto es, la 
modalidad lingüística andaluza. 

Además de esto, el presente estudio demostró que existe una co-
rrelación significativa entre el conocimiento gramatical y la actitud 
lingüística hacia una determinada modalidad lingüística. Esto abre la 
puerta al análisis de las creencias y actitudes lingüísticas desde una 
perspectiva mentalista, según la relación que existe entre los compo-
nentes cognitivo, afectivo y conductual de una lengua, así como de 
una modalidad lingüística (Cestero y Paredes, 2018). No obstante, se 
plantea el interrogante de un modelo bidimensional a partir de facto-
res cognitivos y afectivos en constante retroalimentación, los cuales 
tengan su repercusión en el plano conductual según el concepto en-
torno de la sociolingüística cognitiva y la percepción valorativa de los 
informantes de acuerdo a las situaciones de interacción comunicativa.

Una de las posibles líneas de investigación prospectiva es observar 
en qué medida un componente predomina sobre otro desde un punto 
de vista estratificacional, según el concepto de norma subjetiva de los 
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respectivos endogrupos en los que se encuentren insertos los hablan-
tes. Por otro lado, la investigación demostró que el conocimiento gra-
matical correlaciona con variables como el nivel de formación de los 
progenitores y la cualificación de la ocupación profesional de los mis-
mos. En este punto, el estudio abre, también, nuevas líneas de inves-
tigación de cara al análisis intergeneracional acerca de las actitudes 
lingüísticas más allá de la perspectiva individual de los informantes 
según un enfoque complementario entre la sociolingüística cognitiva 
y la estratificacional. 

Esta conclusión confirma una subjetividad inherente a todo proce-
so de comunicación y, consecuentemente, a un estado de predisposi-
ción previo a cualquier proceso de comunicación por parte del hablan-
te. Dicho de otro modo, las actitudes lingüísticas, más allá de definirse 
según Moreno-Fernández (1998: 179) como una manifestación de la 
actitud social de los individuos, distinguida por centrarse y referirse 
específicamente tanto a la lengua como al uso que de ella se hace en 
sociedad, y al hablar de lengua incluimos cualquier tipo de variedad lin-
güística constituyen una configuración mental y afectiva del individuo. 

La propia selección de unidades lingüísticas y discursivas ya de-
muestra una actitud cognitiva y afectiva desde la propia herramienta 
comunicativa que constituye la lengua y sus variedades hacia cual-
quier contenido de un mensaje dentro de un proceso comunicativo. 
De este modo, los componentes cognitivo y afectivo del individuo, a 
partir de la relación inherente entre lengua y mente, configuran el 
pensamiento del hablante, de manera que los usos lingüísticos son 
en sí mismos manifestaciones actitudinales del mismo. En cualquier 
caso, pretendemos desarrollar esta idea a partir de nuevos estudios 
valorativos acerca de las actitudes lingüísticas y los usos lingüísticos 
como manifestaciones valorativas del hablante mediante la lengua y 
sus usos variacionales. Esto nos lleva a la consideración del concepto 
marco además de entorno para el análisis del componente conductual 
en relación con el lenguaje desde diferentes perspectivas (Hayes, Bar-
nes-Holmes y Roche, 2001) y el distanciamiento en los procesos de 
interacción comunicativa.

De cara a futuras investigaciones, un punto de partida apropiado 
es analizar cuáles son los rasgos que consideran los andaluces como 
meramente andaluces en relación con otras variedades de la lengua 
española. Para ello es necesario elaborar un enfoque que considere 
no solo las diferencias, sino también las semejanzas de la modalidad 
lingüística andaluza con respecto a otras modalidades de la lengua 
española (Narbona, 2022).  

Por último, puesto que el estudio no ha demostrado correlaciones 
significativas a partir de la variable género, una de las líneas de in-
vestigación que también se abre es la posibilidad de investigar en qué 
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punto ontológico se crea una distinción en la configuración de las ac-
titudes lingüísticas a partir de dicha variable. 
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Anexo 1. Actitud hacia la modalidad lingüística andaluza

1.º ¿Le parecería bien que el presidente del gobierno hablase el es-
pañol de Andalucía?

2.º ¿Cree que en las escuelas debería enseñarse lengua española y 
también la variedad de la modalidad lingüística andaluza?

3.º ¿Cree que solo debería enseñarse en las escuelas de Andalucía 
la variedad de la modalidad lingüística andaluza?

4.º ¿Cree usted que la variedad de la modalidad lingüística anda-
luza debe ser considerada como una variedad similar al español en 
América?

5.º ¿Cree usted que el andaluz en un futuro será una lengua propia 
como el catalán, el vasco, el gallego o el valenciano?

6.º ¿Piensa usted que el andaluz debería ser la variedad más pres-
tigiosa del español a la hora de enseñar esta lengua?

7.º ¿Cree que la actitud de los jóvenes hacia la modalidad lingüís-
tica andaluza es más favorable que la de las personas de avanzada 
edad?
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8.º ¿Le gustaría que la modalidad lingüística andaluza fuera con-
siderada una variedad similar al español de Canarias, el español de 
Extremadura y/o el español de Murcia?

9.º ¿Piensa que es positivo hablar con rasgos andaluces en los me-
dios de comunicación actuales?

10.º ¿Cree usted que los andaluces consideran la modalidad 
lingüística andaluza como una norma prestigiosa?

Anexo 2. Medición del conocimiento gramatical de la modalidad lingüística 
andaluza. 

Debe clasificar los siguientes usos de acuerdo a cuatro posibilida-
des de respuesta:

correcto y andalucismo/incorrecto, pero es andalucismo/correcto, 
pero no es andalucismo/incorrecto y no es andalucismo

1.º ¿Ustedes se van a marchar ya?
2.º *Eh, vosotros, callarse, por favor.
3.º *En clase habíamos veinte alumnos.
4.º *Yo no ha hecho el culpable.
5.º ¿Vosotros os vais a marchar ya?
6.º *Me se ha caído el lápiz.
7.º *El profesor me aprendió la lección ayer.
8.º *¿Ustedes os vais a marchar ya?
9.º No os vayáis vosotros todavía.
10.º *Al llegar al instituto compremos los libros.
11.º *¿Ustedes se vais a marchar ya?
12.º *Callaros vosotros, por favor.
13.º No se vayan ustedes todavía.
14.º *Irse vosotros, por favor.
15.º *Juan le pidió a Pedro que le devuelva el dinero.
16.º Venid vosotros a verme mañana, por favor.
17.º Callaos vosotros, que no me entero.
18.º No os calléis vosotros, que se callen los demás.
19.º Se me ha caído el lápiz.
20.º Si hubiese sido yo, lo diría.
21.º *Irse ustedes para allá, por favor.
22.º ¿Vosotros se van a machar ya?
23.º Yo no he sido el culpable.
24.º Por favor, callaos de una vez.
25.º *¿Te se ha olvidado en tu casa el libro?
26.º *Venid ustedes a mi fiesta mañana.
27.º El profesor me enseñó la lección.
28.º *No os vayáis ustedes todavía.
29.º *Si fuera hecho yo quien lo ha hecho, lo diría.
30.º *¿Vosotros se vais a marchar ya?
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31.º *No irse vosotros, por favor.
32.º *Venir mañana vosotros, por favor.
33.º *Lean vosotros, por favor.
34.º *Juan vino a verme y me dijo de que teníamos que colaborar.
35.º *No irse ustedes, por favor.
36.º *Subir las sillas ustedes, por favor.
37.º Después de que cogiera la revista, se marchó.
38.º *Callaros ustedes, por favor.
39.º *La decisión a tomar es complicada.
40.º *Por último, decir que me ha parecido todo muy bien.
41.º *Callaos ustedes, por favor.
42.º *Me he olvidado pagar el recibo.
43.º *Me he dado cuenta que mi hermano no ha venido.
44.º Suban ustedes primero, por favor
45.º *He confiado en ti y en dos ocasiones.
46.º *No cantar vosotros todavía.
47.º *No cantar ustedes todavía.
48.º *No cantad vosotros todavía.
49.º *No cantad ustedes todavía.
50.º *Callaros ustedes, que no se entiende nada.
51.º No cantéis vosotros todavía.
52.º *No cantéis ustedes todavía.
53.º *Ustedes, callarse, por favor.

Anexo 3

En este cuestionario utilizamos los ítems del cuestionario anterior 
y los asociamos a una situación comunicativa formal (una entrevista 
de trabajo), una estándar (una conversación con los padres del in-
formante) y una informal (una conversación con la pareja o el mejor 
amigo del informante).




